
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad. 1100131-10-027-2021-00629-00 
 

Bogotá, D. C.,  nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Acorde con lo previsto por el artículo 90 del CGP, se inadmite la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea 
subsanada de la siguiente manera: 
 

Excluya por indebida acumulación la pretensión titulada como subsidiaria, 

comoquiera que el levantamiento de afectación a vivienda familiar no se 
tramita por esta misma cuerda procesal. (art. 88 CGP).  
 

Aporte subsanación de conformidad a lo normado por los artículos 82 y 89 
del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

  
 

 
 
 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0157 FECHA 10/SEPTIEMBRE/2021___ 
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